
     RESOLUCIÓN  Nº3
                                                                                                          EXP. N.º 24088    

LA CAMARA DE DIPUTADOS DE LA PROVINCIA DE ENTRE RIOS 

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Expresar preocupación y promover acciones de emergencia por la extraordinaria
bajante  de  las  aguas  del  Ríos  Paraná,  Uruguay  e  Iguazú,  y  su  consecuente  impacto  social,
ambiental, energético y productivo.-

ARTÍCULO 2º.- Impulsar con el Poder Ejecutivo de la Provincia de Entre Ríos, gestiones en pos
de arbitrar los mecanismos legales pertinentes, y por su intermedio la articulación con el Ministerio
de Relaciones Exteriores y Culto y con otros organismos nacionales e internacionales competentes,
a efecto de instar a que la República Federativa de Brasil favorezca y garantice el regular caudal de
agua.-

ARTÍCULO 3º.- Invitar  a  los  Poderes  Legislativos  de  las  Provincias  de  Santa  Fe,  Misiones,
Corrientes,  Chaco  y  al  Parlamento  del  Mercosur,  a  los  efectos  de  constituir  un  comité  de
coordinación de acciones institucionales en pos de promover estrategias unificadas ante la grave
crisis hídrica que afecta la cuenca.-

ARTÍCULO 4° .- De forma.-

Sala de Sesiones. Paraná, 23 de abrilde 2020.-
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